


~ ~ ~ G & A ~ T : X C h c O ~  
PARA EL 

funcionimiento y Réilimen interior del Consejo Insular 
DE. 

Fomento de I iran Canaria, Lanzarole y Fuertevenlura 

Ari~fcur.o 1 .'-El Consejo Insular de Foinento de 
Gran Caiiaria, 1,anzarote y Fuerfeveritura está orga- 
nizado con arreglo á las prescripcioiies del R .  D. dc 
7 de Octubre de 1010 y 5 las niodificaciones del mis- 
mo por disposicioiies posteriores a acjuc)lla fvclia, y 
se  compondrB de los vocales riatos y clcctivos seña- 
lados cn aquella disposici(iri. 

Los vocales elcctiuos sc rciio\~arBi: por mitad cn- 
da cuatro años p u d i d o  ser reelegidos eii la foriiia 
que indica el Rc~glaiiienlo. 1.21 priiiiera rciiouacitiii sc- 
r;í por sol-tvo y ,  cri lo siicesitlo, cCsx:íii los vocales 
niás aritigiios Idas ,t'acantcs qiie ocurraii diii-iirite el 
nieiicioriado periodo se  cubrirgii coiiio s e  iiidica en 
el Dccreto org;ínico. 

Arrs. 2.'- Para la rcalizacicín de los fines qtic 
son coniuries B todos los Coiiscjos de Foniciito, el 
1iisul;ir de Gran Caiinria, 1,anznrote y F~~crtc\'critura 
teiidr;í por objeto: 



Iiiforniar al Gobieriio, al (iol)crnador Civil y á las 
Aiifoi-idades Insiil:ii-es y Ayii~itariiic~ntos cii los casos 
eii qiitl sc considere coiitletiicnte sobre los asuntos 
rclacioriailos coi1 la Iiidiistria, el Comercio, la Agricul- 
tura y la ~iniiadcria.  

Esliidiar los iric.dios más convenientes para el fo- 
iiicwto y dc~sarrollo dc lus anteriores ramos de la 
r-icjuí.za píililica cn Ins is?:is que le cstr:ii adscritas y 
propciiier al Consejo superior cuanto juzgue oportu- 
iio para que sc  dicteri las disposiciories adiniriistra- 
tivas y sc' foi-~i:nlcri Ivs prcycctos Icgislativos que 
coiicl~izcaii á los firivs yo expresados. 

Estudiai- los niodios iiiiis con\lenientes p r a  e! re- 
pí.,lj¡i dii y coi~scrVncicjri de ¡os h/lonics, Íomeiiio de¡ 
arl>ohtlo, cxplotacich y régimen de las agrias sub- 
tcrririeas y stipeifici,iles, constiuccitiri de  presas y 
criibalscis para el a~:roucclinii:ic.ii!o de aí;uellas en 
los ricgos, solicitando de los Poderes pubiicos cuan- 
to scn ncccrario prira el tlcsarrol!o de lo aiiterior- 
iiicnie iiiciicxio. 

Iistiin~ilar la crencitin de Ins Mtiscos y depcísitos 
coiiit~rcinles y el tlcsiit-rollo dc las iiidui!i-!as. 

Inforinar cuanto se relacione con las obras pUbli- 
cas de las islas de Cran Canaria, Lnnzarotc: y Fuer- 
teventura, á solicittitl del Sr .  Gobernador Civil, del 
Sr .  I)e!c.gado dt.1 Gol~icriio de S. M. 6 de la Je- 
fatura de t !I)r:is I'iil~licas de Las Painias. 

Y tomar la iniciativa p x a  el dcsarro!lo dc  tan im- 
portante raino d e  la adnlinistracitin, propoiiicndo la 
rcnlizaci6n de las obras de ucrdiidcra y reconocida 
iiii1id:id qiie faciliten la cor.iitiiiic~iciún de los .pueblos 
entre sí y de elcii~entos para la rxportacióii dc fru- 
tos de las zorias prodiictorcis, bien por carreteras ge- 
iiei.íi¡c1s ti rainales á los piinlos de la costa doiide 
haya íi piicdaii coiisti-tiirse Ptiertos econóniicos 6 se. 
gui-os descrii1)arcíidcioc. 

Examinar \a  IigislnciOii uigei:tc y la qtlc se  pro- 
iii~ilgiie sobrc los raiiios eli qiic pucdc iritcrcenir el 



Consejo y solicitar si así fuera necesario, la adap- 
tación de sus p!-ecYptos á cstc pais dadas las con- 
diciones especiales del iiiisiiio. 

Aiirr. 5."--El Consejo Ii~sular de Foineiito de Gran 
Canaria, Lanzarote y Fuerteveiitura fuiicioiiat-5 en 
pleno rcuniendose, por lo menos, una vez al mes 
sin perjuicio de las sesiories extraordinarias que 
sc  convoquen por orden del Sr. Comisario Regio ó 
del Gobernador Civil y en su caso, del Sr.  Delegado 
del Gobierno de S. M. 

Este último como Presidente nato del Consejo po- 
drá convocar á sesióti siempre que así lo juzgue a 

oportuno y cuando presida cl Comisario Iicgio con- N 

E 

tinuará en el Consejo como Vocal Yrcsidcnte con voz O 

y voto. n - 
= m 

CAPI'TULO II  
O 

E 
E 
2 
E 

Do las Secciones = 

3 

ART. 4.'- El Consejo sc dividirti en las siguientes - - 
0 

secciones: m 
E 

De Agricultura y G a d e r i a .  O 

De Comercio, Industria y Tr~hajo.  
n 

De Obras Píiblicas. - E 

De Montes, Aguas y Minas. 
a 

2 

F'crttiiecerin ;i cada scccióii los vocalcs natos q~ ic  n n 

0 

correspondan á la especialidad de la inisiiia, los clec- 
tit'cs que por Ic ieprtseiitacitin qiie ostenta11 en cl 

3 
O 

Consejo con ella se rciacioncri y los que por SU es- 
tudio ó aficiones cstinic el Conscjo que ha de ser 
~~ ; i I~oso  SU concurso. 

Aii i 5 . O . -  Correqmnde á cada tina de las sec- 
cioiics iiiforriiar y proponer en los asuntos referen- 
tcs á sus rai1:os respectivos, ya scari ordciiados por 
cl (;obieriio, el Goheriiador Civil (í las Autoridades 
ii~siilnres de Gran Canaria, Latizorote y Fuertevcn- 
tiira, ya provciigan por iniciativa dcl Conscjo 6 de 
la sccción misma. 



Aizi . (Lo-Cada seccitiii elijird un I'residente que 
tctndrn dci~tro dc  ella las mismas atribuciones que 
el Sr .  ('oiiiiw-io Regio I'residente, dentro del Consejo. 

Aii r.  7.'-- Ser6 Secretario de  ca&i sección el 
del Consejo con las niismas atribuciones y debe- 
res qiic tleiitro de este le corresponden; en defecto 
del S r .  Secretario del Consejo liará sus veces por 
lo que á este articulo s e  refiere, el S r .  Oficial de 
Seci etaría. 

A R T .  8.0-Cuando la índole de los asuritos sonie- 
tidos ¿i informe 6 dclilxmción afecten á mcís de 
una seccion, (í cuando así lo eiitieiida y solicite en 
consec~iencia la niayoría de una de ellas. podrán a N 

reutiiise todas en una sola bajo la Presidencia del E 

Presidente de m i s  edad de las seccioiics reunidas y 
O n 

actuando de Secretario el del Coiist1jo ó el S r .  Ofi- 
- - 
m 
O 

cial de Secretaria que le smlitiiye. E E 

El Presidciite de la Sección cuya mayoría haya S E 

: p r c b u h  la riccc.sidod de  la reunion, SL dirijirá a1 - 

Sr .  Yicsideiitc del Consejo y este citara en conse- 3 

ciiencia al I>iesideiitc y vot alcs de la oti,i ú otras 
- 
- 
0 
m 

L~CCIoIICs E 

AKT. 9 O-I'nra tomar a c u e r d x  las Fccciories, serA O 

necesaria la mayoría' absoluta de votos pudiendo los n 

E ('oiisejcros formular voto particular SI  no ~'sfuvieran - 
a 

confornies con la decisión de la niayoría. l n 

Aizl.  IO-Los acuerdos de las Secciones y los VO- 
n 
n 

tos particulares s e  e l e ~ a r ~ i i i  como poiiencia al Con- = 
sc jo  en plerio el cual ;caolvcr<í cii definitiva. 

O 

Ai: 1.. 1 1 - CacLi Seccitiii teiidrcí 6 su cargo su libro 
de actas y otro copiador de dictanienes. 

ARI. 12 ],as poiiciicias de la? Seccioncs s e  re- 
partirán eiitie lo , vocales por turno riguroso A fin 
de que el tralxilo s e  distribuya equitativarncnte. 

Si alg~in Coiisejero deseara eximirse de una po- 
rieiicia, ticnc el de l~c i  de proporieito al f'rcsideiite 
de la Stccioii de actieido con el que h<iya de reein- 
plazarlo, qticdando, si s e  acepta cstíi licririiita, obli- 



gado el substituido a despachar la ponencia que co- 
rresponda al sustituto en el turiio inmediato. 

Del Cornirinrio Regio,  Presideiito 

ART. 13-El Gobernador Civil 6, en su caso, el se- 
ñor Delegado del Gobierno de S. M. en Gran Ca- 
naria, es  Presidente nato del Consejo, y en tal con- 
cepto siempre que asista á las sesiones de este las 
presidirá. 

AHT. 14-El Comisario Regio presidirá el Conse- 
e o 

jo siempre que no asista el Gobernador Civil de la g 
proviiicia (í el Sr.  Delegado del Gobierno de S M. U 
e;? Evo,3  Pnmn..:... DA- -..e- u ia i i  baila1 lo. i ui a u a c i i í ' i ~  ó iiiijj~~ibiliíldd del 

u - 
e 

ó" 
Presidente de concvrrir ,i la s e s i h ,  presidir5 el Vi- $ 
cepresidente, que lo es el Vicepresidente del Cabildo 2 

g 
Insular de Gran Canaria y ,  A falta de ambos, el vocal e 

de mis  edad que se halle presente. g 
B 

ART. 15-Corresponden al Sr.  Comisario Regio co- 
e - o 

mo Presidente del Corisejo 6 al que haga sus veces 
m 
g 

en funciones de Presidente, las siguientes atribuciones: 8 

1 ."-Idlevar ln representación kel Consejo en todos 5 
u 

los órdenes y la correspondencia oficial. 
a 

2 "-Autorizar los ingresos y giistos y aprobar las J 

cuentas de los ri!ismos a reserva de la definitiva del u u 

u 

Consejo. g 
3."-Convocar, abrir, supender y cerrar las sesiones. O 

4 "-- Presidir las sesiones del Consejo, y las de las 
Secciones y Comisiones, cuando lo estime convenien- 
te; dirijir las discusiones y decidir con su voto los 
empates, en las votaciones rioiiiinales. 
5 .' Hacer, durante las sesiones y en el nioniento 

que lo estime oportuno, las manifestaciones y rnocio- 
iies que estime convenientes. 
(i.:'- Dirijir las discusiones, segun el orden en que 

se hiibicra pedido la palabra, concediendola 6 negan- 



dola cuando no haya dcrccho á usarla. 
7."-Cuidar de que las discusiones se  contraigan 

al asunto de que sc trate, llamando por tres veces 
¿í la cuestióii O al orden al Vocal, según que este 
se extravíe de ella ó falte a las prescripcicnes regla- 
rricntarias, y retirAndole, en ambos casos, la palabra 
sobre el asunto que se discuta, SI  persistiera en su 
propcísito. 

s."-- Dar el curso correspondiente a las proposi- 
cioiics que presenten los vocales, poniéndolas á dis- 
cii~itiii por el orden en que se hubieran presentado 
cri la mesa, 5 no ser que el Consejo apruebe dar 
prcfcrcncia á alguna de ellas. 

9:'--Fijar, en caso de duda, el punto ó puntos so- 
bre que se ha de votar, despues de haber oido á los 
vocales, sobre el caso dudoso son~etido á votación. 

!O.-Rec~!?~endzr a !os Prc:Identes é individum 
de Ias Secciories el pronto despacho de los asuntos 
sometidos ii su deliberacihn. 

11. - Autorizar las actas de las seriones, firmar to- 
das las comunicaciones y docurncntacióri que ernaricn 
del Consejo y señalar el día y hora en que hayan de 
cclel>rarse las sesiones. 

12.-Hacer uso ccnveniente de las deniás faculta- 
des que por las disposiciones vigentes y por cste 
Reglnnic,nto se  le confieren. 

15.-Remitir :í la Comisión permariente del Coii- 
rejo superior de Fomento relación de los trabajos 
ejecutados y rc~o1ucioi:cs adoptadas por el Conscjo 
pasa el desarrollo y mejora de las fuentes de pro- 
ducción y riqueza. 

Aicr. 16---Corrc~~potideran al Vicepresider:tc las mis- 
riias atribuciones etiumcradas coiiio propias del I'rc 
sidcrite, cuando por auseilcia (í por hallarsc vacant 
el cargo deseinpeiie sus funciones. 



AIZT. 17---El Secretario del Consejo lo será nato 
de las Secciones en que el mismo se  divide y ten- 
drá, dentro de  czda una de ellas, los mismos deberes 
y atribuciones que en aquel. 

AKT. 18. --  Será obligación del Secretario del Con- 
sejo hacer un escrupuloso inventario de los bienes, 
mobiliario y material. Custodiarií, bajo su responsa- 
bilidad, los documentos, libros y expedientes en que 
intervenga el Consejo y sus Secciones. 

AIZT. 19.-El Secretario será jefe inniediato de la 
secretaría; distribuir6 los ~ s ~ i i i t o x  eiitre las Secciones 
y Comisiones que nombre el Consejo. 

ART. 20 - C o ~ ~ v o c a r ~ í  á sesión cuando lo ordene 
el S r .  Comisario Regio Presidente; asistir5 ¿í ellas, 
extcridera y firrnarií las actas, dará cuenta de las 
excusas de a~iCtenc ia ,  pondra en coilocimiento del 
Consejo las coniunicaciories que s e  hubieran recibi- 
do, hará un  extracto de los expedientes que han de 
informarse y del curso que se  les hubiera dado, le- 
yendo las proposiciotics, dictárnwics y ponencias que 
hubiera para el despacho. 

AKT. 21 - lncunibe al Secretario 1íi percepción dc  
todos los fondos que se  coiisigrieri en los presupues- 
tos proviricialcs y del Estado, 6 se  rccauclen por cual- 
quier concepto, para los gastos y servicio: del Con- 
sejo, debiendo reiidir, al principio de cada nics, la cueri- 
ta de ingrexos y pagos, seguii se  hayati acordado 
por la Presidcticia, y ,  con la aprobación de csta, so- 
nieterla á la dcfii~itiva del Consejo. remitiendo copia 
¿í la Comisicíri perrnaiietite del Superior de Foni~nto.  

A w .  22 - l'endríí á su cargo la formacicin de la 
Biblioteca y Archivo. 

AKT. 23 Señalará las horas ordinarias y extraordi- 
nzirirs dc Oficina y sc rá i-espoiis~l~le del buen ordcii 



y conservación del mobiliario, enseres, registros, ac- 
tas y dcmás dccuincntos y objetos del Coiisejo. Cum- 
plirá los acuerdos del Consejo y las decisiones de 
la Presidericia y deseniyeñará las funciones de su 
cargo con el personal que tenga á sus órdenes. 

Airr. 24- Expedirá toda clase de certificaciones 
previa autorización del Presidente y visadas por este. 

De las Scsioncs 

AKS.  25-El Consejo celebrara sus sesiones con 
arreglo al Capítulo piiniero de este Reglamento. 

La c i tac ih ,  por medio de papeletas en las que se 
consignara el orden del día, se hará con cinco dias 
de ariticipaci<jn, H fin de que puedan concurrir los 
Vocales propietarios que residan fuera de la Ciudad, 
citáridose tambien á los vocales suplentes de los 
que no rcsidaii en esta poblacitjn. 

AKT. 26 - 1.0s señores vocales propietarios con re- 
sidencia en esta Ciirdad que no puedan concurrir a 
alguna de las scsiories, deben participarlo á la Se- 
cretaría lar1 pronto ncciban la ci tacih,  para hacer 
esta á su suplente. 

La asistericia de los vocales a las sesiones es obli- 
gatoria y solo excusable por causa justificada; la 
falta de asistencia de los vocales propietarios ó, en 
su defecto, de los suplentes a cinco sesiories conse- 
cutivas, se considerará corno renuncia del cargo. 

ART. 27.- Para tomar acuerdo en las sesiones de 
pr111w1-a cnnt'ocatoria, será nccesaria la asistencia de 
la mitad ni6s UI o del ~iúriiero de Vocales. Cuando 
la Sesi611 se celebre de segunda convocatoria tendr;in 
valid6z los acuerdo5 quc se tornen, cuíilquicra que sea 
el r?ún.ci o dc t'c,cnles que concurran. 

Al:-s. %?-Leida y apro1)atla que sea el acta de 
121 Scsión ai~terior, sc dará cuenta a1 Ccinscjo de los 



asuntos qtie la Prcsidciicia haya distribiiido entre las 
Secciones, dindose lectura, posteriormente, al despa- 
cho ordiiiario y de la orden del día, yoni6iidose á 
discusióii las poiicricias de !as Secciones por ordeii 
riguroso dc fcclias de entrada en Secretaría, á tiie- 
nos que la Presjdencia 6 el Consejo considere pre- 
ferente algun asunto 6 dictánm, en cuyo caso se 
discutirá previamente. 

Aiz-r. 29-Dada lectura al dictimen, podrán hablar 
eil pró del mismo tres vocales y otros tres en con- 
tra, pudiendo aumentarse estos turnos por acuerdo 
del Consejo. 

ART. 50-Si algun Consejero lo solicitase podrR 
quedar pendiente de r e s ~ l u c i h ~  un asuiito hasta la 
sesióri iriniediata eii la cual tic ce$ariamente recaerá 
rcsG!ución. 

A R I .  31- La discwidri y Votacióri de una ponen- 
cia versará, priiriero sobre la totalidad y despues, so- 
bre cada uno de los particulares U articulos que 
coniprenda, pudiendo tarnbien discutirse y aprobarse 
por partes si así lo acordase el Consejo. 

Aii-r. ay--Los votos particulares y las eiimicndas 
se discutirUn antes de los dictámeiies. Las adiciones 
se votarAn despues. 

Aiz-L. 33-Sicnipre que tiri  \loto particular no haya 
prevalecido, podri el voc;il que !o haya suscrito ])e- 
d r que se una al dict;íiiieii aprobado, pudiendo ad- 
herirse 61 cuantos Cotisejeros hubicsen votado en 
pró del mismo. 

ART. 34-Las votaciones serm ordinarias, nomina- 
les y secretas: las ordinarias sc harán iiidicarido el 
ntíniero de votos e0 pró y en contra; las iioiiiii~ales 
hacici~do consrar c n  cl acta los ~ i o ~ ~ i b r e s  de los Vo- 
cales q ~ i c  hayan votado eti iiiio y otro sentido; y las 
secretas por nwdio de papeletas que se depositarán 
dobladas en la I'rcsidcncia. 

En caso de enipate cri las votaciones ordinarias y 
noiiiinales se rcpetiri la votncióri; y si eqtiel sc rc- 



~xocliijesc. tl(~c.idiri c.1 I 'i-c~sitlcii t c ~ .  
I:ii las sc'c.relas tlc~c~i<lii .<i I ; i  siithi-to. 
Al< 1 .  55 l ) ~ ~ ~ J ~ I I ( ~ s  (l(' I K Y I I C I ¿ I  I i i  j ~ i i I ¿ i I ) i ; i  110di-i'i tiht~rld 

C I I ; I ! I ( I O  sck;i C . O I I C ( ~ I ( ~ ; I  ~)oi- la !i~.c~~i(It~iici:i. ri~iitt~iciai-s(~ ( j  

c'cd(,rsci (1 01i.o L'<~ciil, pc~rtlic~iitlo, t l i i  c>stc iiltiiiio caso, el 
ccdt~ift: S:I &si-cbclio ií iisíirla cii mlticl 1~ii-iio, pcio pii- 
tlic.iitlo Ii:i(~~sIo ni5s ;idc.laiitc so1)i-c. cl iiiisiiio :isiiiito 
si 1iiil)ii.i-a liigai- 

AIU.  ?d---C~~íindo dos 6 iiiás vocales pidan a la 
w z  la palabra y en el niismo sentido sc  le concede- 
i3  primc.i-o al de niAs edad. 

AI;T. ,57- -Cuando ( S I  Conscjo dcscchare u n  dictu- a 
iiicii ( j  poiieiicia de las Scccioiies dccidii;í íd niisrno E 

tic\i1ipo si 1~ de vol\:ci- 5 I;i Scc.cic'~ii ti C'oiiiisiciii epic O n 

lo Ii : i j7 ; i  ciiiiiido. SI c9stn se c.sciis¿ir;i t l c b  cbiiiitir ii:ic\- - 
m 
O 

.i.~ A ;  ,+.',., .,... . l . ,  , ....... -,I,, ..,... 
1 i t  c i i c i < i i i i i - 1 1 ,  cic: ' ic i i i - I  c i u  ~ , o I ;  ? ¿ i  i i j i i i i i i : ' i i  dc' 1;;  i:i¿i~ii- 

E 

ría, cl (loiisejo noiiil)rai-,i i111;i coiiiisi<iii c.spc.ciiiI 1x1- 2 
E 

r:1 i (~ l ac t a t~ l í~ .  
AYL. 58 -Diiraiilc I ; i  sc~sit'111 y tl<1spiic>s de dis(,u- 3 

tida 1; i  oidc~ii tlc:l (lía. los \ ~ o c a l c ~  pod~~~ i i i  I ~ i c e r  C I I ~ I I I -  - O 
m 

t;-lS ~ ~ O ~ O S ~ ~ O I I ~ S  C ~ S ~ ~ I I I ( ~ ! I  c ~ O l l \ k ~ l l ~ ~ ~ l l t ( ~  l¿K C I I ¿ I ~ ! S ,  SI E 

soii ielii:;:iJns cii cciiisiel(~i-;icii'iii, si.ríiii discutidas y O 

; I ~ ~ O I I ; I ~ ; I S  coi110 1;is 1 1 0 1 1 t ~ i i c ~ i i i ~  (le 121s s e ~ i o i ~ e s ,  (í pii- n 

E srir611 ;í la seccitin ~:orrcsl)oiidie~ite ti comisi<iti q ~ i c  a 

sc: nombre  para sil cstiidio. n 

lAas I'aliiias ;í 5 dc> Marzo (le 1915. 
n 
n 

3 
O 


